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SEGÚN EL ARTÍCULO 1969 DEL CÓDIGO CIVIL PERUANO RESUMEN En la presente

investigación se ha planteado identificar los elementos de la

responsabilidad extracontractual y analizar cómo se da este desarrollo en

las sentencias de Puno de dicha materia, por la que se tuvo objetivo

general: Determinar la forma en la que se están resolviendo las

sentencias sobre responsabilidad extracontractual en la Corte Superior de

Justicia de Puno del año 2023. El Método usado en la presente

investigación se da a través de un diseño no experimental de corte

transversal con enfoque cualitativo por su naturaleza jurídica, en el

modelo jurídico descriptivo. El instrumento utilizado fue el análisis

documental que nos ha permitido recoger toda la información necesaria. Se

ha obtenido como conclusión general: De todas las sentencias analizadas se

ha determinado que solo el 10% han sido fundadas, en cuanto al 90%

han sido infundadas, entre las causas se encuentra la no afectación de

un daño a la parte demandante. Palabras Clave: responsabilidad

extracontractual, derecho civil, código civil. ABSTRACT In this research, the

aim was to identify the elements of non-contractual liability and to

analyse how this development is taking place in the judgements of Puno

in this area. The general objective was: to determine the way in which

judgements on non-contractual liability are being resolved in the Superior
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RESUMEN

En la presente investigación se ha planteado identificar los elementos de la

responsabilidad extracontractual y analizar cómo se da este desarrollo en las sentencias

de Puno de dicha materia, por la que se tuvo objetivo general: Determinar la forma en la

que se están resolviendo las sentencias sobre responsabilidad extracontractual en la

Corte Superior de Justicia de Puno del año 2023. El Método usado en la presente

investigación se da a través de un diseño no experimental de corte transversal con

enfoque cualitativo por su naturaleza jurídica, en el modelo jurídico descriptivo. El

instrumento utilizado fue el análisis documental que nos ha permitido recoger toda la

información necesaria. Se ha obtenido como conclusión general: De todas las sentencias

analizadas se ha determinado que solo el 10% han sido fundadas, en cuanto al 90% han

sido infundadas, entre las causas se encuentra la no afectación de un daño a la parte

demandante.

Palabras Clave: responsabilidad extracontractual, derecho civil, código civil.

7



ABSTRACT

In this research, the aim was to identify the elements of non-contractual liability and to

analyse how this development is taking place in the judgements of Puno in this area. The

general objective was: to determine the way in which judgements on non-contractual

liability are being resolved in the Superior Court of Justice of Puno in the year 2023. The

method used in this research was a non-experimental cross-sectional design with a

qualitative approach due to its legal nature, in the descriptive legal model. The instrument

used was documentary analysis, which allowed us to collect all the necessary information.

The general conclusion obtained was: of all the judgments analysed, it was determined

that only 10% were well-founded, while 90% were unfounded, among the causes being

that the plaintiff was not affected by the damage.

Keywords: tort liability, civil law, civil code.
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INTRODUCCIÓN

Con la presente tesis se pretende coadyuvar en materia del derecho civil dentro del tema

de la responsabilidad extracontractual, identificando aquellos elementos que son parte

esencial del mismo, desde una perspectiva del desarrollo de las sentencias emitidas por

los juzgados competentes. El Método de la presente investigación presenta un diseño no

experimental, cualitativo y descriptivo. El instrumento utilizado para el acopio de la

información fue el análisis documental.

Es importante mencionar la estructura por la que se desarrolló la presente investigación,

siendo esta dividida en cuatro capítulos, los cuales se componen desde el Planteamiento

del Problema, Marco teórico, marco metodológico y los resultados de la Investigación.

En el Capítulo I, se formula el problema, destacando los antecedentes y los objetivos. En

el Capítulo II, se desarrolla el marco teórico, con énfasis en la base teórica y la definición

conceptual, en este apartado es importante mencionar que por cuanto el enfoque de

estudio es cualitativo se omitió contar con hipótesis. En el Capítulo III, se desarrolló la

metodología, precisando el tipo, diseño de investigación y los instrumentos que se usaron

para la investigación, asimismo las técnicas de recolección de datos. En el Capítulo IV, se

realizó la exposición de los resultados analizando e interpretando los mismos.

Finalizando con las conclusiones, recomendaciones, y en los anexos se incluyen los

instrumentos de investigación, la matriz de consistencia y los documentos necesarios

para un mayor ahondamiento del tema de investigación.
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CAPÍTULO I

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA, ANTECEDENTES Y OBJETIVOS DE LA

INVESTIGACIÓN

1.1 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA.

Este estudio tiene como objetivo encontrar un nivel de conocimiento descriptivo y

explicativo sobre la responsabilidad extracontractual. Esto porque se desea conocer las

características del fenómeno que se estudia y así llegar a las preguntas del

planteamiento del problema para determinar qué factores están relacionados con la no

concurrencia del nexo causal derivado del análisis del artículo 1969 del Código Civil,

derivado de hechos extracontractuales, y como consecuencia de ello, judicializados en la

responsabilidad extracontractual.

Es así que la problemática abordada en la presente investigación se centra en la

ausencia de un criterio uniforme de los órganos jurisdiccionales del sistema judicial

peruano, respecto a determinar los alcances de la responsabilidad extracontractual.

En el Perú, se ha emitido muchas sentencias en virtud de la Responsabilidad

Extracontractual, determinando en muchos casos de manera imprecisa los elementos

que intervienen en la Responsabilidad Extracontractual, en ese entender se pretende

desarrollar una unificación y desarrollo de los elementos importantes que implican el

entender de la manera adecuada la Responsabilidad Extracontractual, basándonos en la

doctrina, jurisprudencia, que se han emitido sobre la materia en cuestión hasta el 2023.
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1.1.1 Problema General

1. ¿De qué manera se están resolviendo las sentencias sobre responsabilidad

extracontractual en la Corte Superior de Justicia de Puno del año 2023?

1.1.2 Problemas Específicos.

1. ¿Cómo se está desarrollando el elemento antijuricidad de la responsabilidad

extracontractual en las sentencias de la Corte Superior de Justicia de Puno del año

2023?

2. ¿Cómo se está desarrollando el elemento daño causado de la responsabilidad

extracontractual en las sentencias de la Corte Superior de Justicia de Puno del año

2023?

3. ¿Cómo se está desarrollando el elemento relación de causalidad de la

responsabilidad extracontractual en las sentencias de la Corte Superior de Justicia de

Puno del año 2023?

4. ¿Cómo se está desarrollando el elemento factor de atribución de la

responsabilidad extracontractual en las sentencias judiciales de la Corte Superior de

Justicia de Puno del año 2023?

1.2 ANTECEDENTES

Los trabajos previos o antecedentes son el conjunto de toda conclusión obtenidas por

investigaciones pasadas relacionadas al tema que se investiga. Tenemos los siguientes

estudios a nivel de variables:

1.2.1 A NIVEL INTERNACIONAL

Irisarri (2000) en su investigación titulada “El daño antijurídico y la responsabilidad

extracontractual del estado colombiano”, para optar por el título de abogado en derecho,

por la Pontificia Universidad Javeriana, en una de sus conclusiones más importantes

arriba a lo siguiente: “El concepto de daño antijurídico como fundamento único de la

11



responsabilidad patrimonial de la administración pública, es una inseparable muestra de

dicha función de resarcir, la cual tiene su preocupación en el daño causado y la diligencia

del sujeto que provocó el daño”

Ochoa (2012) en su investigación titulada “La responsabilidad extracontractual del Estado

por deficiente prestación de servicios públicos, alcances y efectos en nuestra legislación”,

para optar por el grado de abogado en derecho por la Universidad Andina Simón Bolívar,

Ecuador, en su conclusión más relevante señala: “Es importante determinar que la cultura

socio-política ecuatoriana ha desarrollado un esquema que no involucra un nivel de

respeto y, sobre todo, una conciencia colectiva para asegurar el cumplimiento de los

derechos. Luego, la situación jurídica presente permite determinar la existencia de pocos

procesos judiciales, así como una nula presión hacia el Estado respecto a la

responsabilidad extracontractual de éste, a pesar de que normalmente en diversos

ámbitos públicos es posible encontrar una amplia gama de irresponsabilidad pública”

Salas (2022) estudio titulado: Fundamentos, límites y desafíos para la regulación de la

responsabilidad extracontractual del Estado Boliviano, se ha planteado como objetivo

general: Justificar y demostrar el reconocimiento efectivo de la responsabilidad

extracontractual del Estado desde la Constitución, misma que debe servir de base para

su posterior desarrollo normativo con el fin de permitir ejercer al ciudadano el derecho a

una justicia material con procedimientos específicos de reclamación, impugnación y

reparación integral en caso de daños antijurídicos ocasionados por el Estado. Ha

obtenido como conclusión: El establecimiento de la responsabilidad del Estado de por sí

generó una resistencia en su aceptación aun después de superado el Estado absolutista,

ha podido evidenciarse que nuestro país no ha sido la excepción ya que, si bien en la

historia se han dado señales tímidas, ambiguas y no específicas respecto a su

reconocimiento, no es sino hasta la actual Constitución que se puede empezar a

estructurar normativa y jurisprudencia en torno a la responsabilidad extracontractual del

Estado, en ese sentido ha sido demostrado que los alcances del art. 113 constitucional

12
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principalmente, justifican el reconocimiento de la responsabilidad extracontractual del

Estado, posición que ha sido confirmada por el Tribunal Constitucional Plurinacional.

1.2.2 A NIVEL NACIONAL

Tirado (2018) en su investigación “Necesidad de distinguir el daño moral con daño a la

persona en nuestro ordenamiento jurídico y establecer criterios para la determinación del

monto indemnizatorio en el daño moral”, para obtener el grado de Magister en derecho en

Derecho Civil y Comercial, en la Universidad Nacional Pedro Ruiz Gallo, Chiclayo, en su

conclusión afirma que: “Los Jueces otorgan muchas veces indemnizaciones cuyo

quantum no se encuentra debidamente motivado; no existiendo forma de establecer si el

monto otorgado por concepto de indemnización por Daño Moral y si en el caso particular,

resulta verdaderamente resarcitorio del daño ocasionado a los ofendidos, debido a que

las sumas asignadas se basan estrictamente en el criterio discrecional del Juez, las

mismas que en su mayoría son consignadas sin la debida motivación; por lo que, es

necesario establecer criterios básicos y fundamentales a seguir al momento de establecer

el quantum indemnizatorio por Daño Moral.”

Ponce (2016) en su investigación “Fundamentos para la exigencia de responsabilidad

civil extracontractual de las personas jurídicas, como consecuencia de un daño moral”,

para obtener el título profesional de abogada, por la Universidad Antenor Orrego, Lima.

En su conclusión más importante establece que: 20 “Se ha logrado determinar que los

sujetos derecho (personas jurídicas) ostentan funciones relacionados estrictamente en

garantizar el cumplimiento de sus funciones como empresa, el nombre, la imagen y el

posicionamiento en la sociedad”

Durand (2017). En su investigación titulada “La responsabilidad civil extracontractual de

los jueces en el distrito judicial de Huánuco, 2015 - 2016”, para optar por el grado de

abogada, por la Universidad de Huánuco, En conclusión, más resaltante señala: “La

responsabilidad extracontractual es un instrumento de control para los funcionarios

13



públicos, basándose en los principios de eficacia y eficiencia, económica procesal,

transparencia en el ejercicio de la función y licitud al servicio de la sociedad y el Estado.

Por lo que la responsabilidad extracontractual debe tener su objetivo en reparar el daño.”

Leonora (2014), en su Artículo: “Responsabilidad extracontractual del Estado”, como

aporte para el derecho administrativo, en la revista de derecho. En su conclusión más

relevante señala: “La responsabilidad extracontractual del Estado se traduce en la

búsqueda de soluciones tendientes a otorgar a los ciudadanos una adecuada protección

legal frente a los daños sufridos en su persona o propiedad derivados de la actividad

jurídica y material de la Administración y del Estado en general. ¿Por qué este daño debe

ser analizado en sus particularidades y fundamentos y no seguir simplemente los criterios

de la responsabilidad que afecta a otros sujetos obligados en circunstancias análogas?

La respuesta ha sido buscada por la jurisprudencia, en conformidad con la historia y

cultura de las distintas sociedades, estableciéndose la responsabilidad del Estado, o bien

su carencia, atendiendo siempre a lo que se entiende por Estado”

Tirado (2018) en su investigación “Necesidad de distinguir el daño moral con daño a la

persona en nuestro ordenamiento jurídico y establecer criterios para la determinación del

monto indemnizatorio en el daño moral”, para obtener el grado de Magister en derecho en

Derecho Civil y Comercial, en la Universidad Nacional Pedro Ruiz Gallo, Chiclayo, en su

conclusión afirma que: “Los Jueces otorgan muchas veces indemnizaciones cuyo

quantum no se encuentra debidamente motivado; no existiendo forma de establecer si el

monto otorgado por concepto de indemnización por Daño Moral y si en el caso particular,

resulta verdaderamente resarcitorio del daño ocasionado a los ofendidos, debido a que

las sumas asignadas se basan estrictamente en el criterio discrecional del Juez, las

mismas que en su mayoría son consignadas sin la debida motivación; por lo que, es

necesario establecer criterios básicos y fundamentales a seguir al momento de establecer

el quantum indemnizatorio por Daño Moral.”

14



1.2.3 A NIVEL LOCAL

Cahuana (2018) "Responsabilidad Extracontractual por Daños Ambientales (..)”, Objetivo

General: Analizar los casos de responsabilidad extracontractual relacionados con daños

ambientales en la Región de Puno y sus implicancias legales. Conclusión Principal: Se

evidencia la existencia de múltiples casos de responsabilidad extracontractual por daños

ambientales en la región, destacando la necesidad de fortalecer las medidas de

protección del medio ambiente y promover una cultura de responsabilidad en los actores

involucrados.

Mamani (2019) "Análisis Jurisprudencial de la Responsabilidad Extracontractual en el

Ámbito Médico en la Ciudad de Puno", Objetivo General: Evaluar la jurisprudencia

relacionada con la responsabilidad extracontractual en casos médicos en la ciudad de

Puno, identificando patrones y tendencias. Conclusión Principal: La revisión de la

jurisprudencia revela un aumento en los casos de responsabilidad extracontractual en el

ámbito médico en Puno. Se destaca la importancia de fortalecer la regulación y promover

buenas prácticas en la atención médica para prevenir daños y proteger los derechos de

los pacientes.

Quispe (2020) "Responsabilidad Extracontractual en Accidentes de Tránsito en la

Provincia de Puno", Objetivo General: Analizar los casos de responsabilidad

extracontractual relacionados con accidentes de tránsito en la provincia de Puno,

examinando los factores contribuyentes y las implicancias legales. Conclusión Principal:

Se constata un alto número de casos de responsabilidad extracontractual en accidentes

de tránsito en la provincia de Puno, siendo la imprudencia y el incumplimiento de normas

de tránsito los principales factores contribuyentes. Se resalta la necesidad de

implementar políticas de seguridad vial y fortalecer la educación y conciencia ciudadana

para prevenir este tipo de accidentes y sus consecuencias legales.

15



1.3 OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN

1.3.1 Objetivo general

1. Determinar la forma en la que se están resolviendo las sentencias sobre

responsabilidad extracontractual en la Corte Superior de Justicia de Puno del año 2023.

1.3.2 Objetivo específico

1. Identificar cómo se está desarrollando el elemento antijuricidad de la

responsabilidad extracontractual en las sentencias de la Corte Superior de Justicia de

Puno del año 2023.

2. Identificar cómo se está desarrollando el elemento daño causado de la

responsabilidad extracontractual en las sentencias de la Corte Superior de Justicia de

Puno del año 2023.

3. Identificar cómo se está desarrollando el elemento relación de causalidad de la

responsabilidad extracontractual en las sentencias de la Corte Superior de Justicia de

Puno del año 2023.

4. Identificar cómo se está desarrollando el elemento factor de atribución de la

responsabilidad extracontractual en las sentencias judiciales de la Corte Superior de

Justicia de Puno del año 2023.
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CAPÍTULO II

MARCO TEÓRICO Y MARCO CONCEPTUAL

2.1 MARCO TEÓRICO

Generalidades

Es esencial señalar que la responsabilidad civil se refiere al aspecto fundamental de la

indemnización de los daños causados en la vida de los individuos. Pueden ser daños

producidos como consecuencia del incumplimiento de una obligación voluntaria, más

comúnmente contractual, o daños que son consecuencia de una conducta, sin que exista

vínculo obligacional entre los sujetos.

La responsabilidad civil no es otra cosa que el deber de indemnizar los daños causados a

otro. No es sino el deber de reparar un daño originado en la violación de un derecho

ajeno.

Cuando se causa un daño sin que exista un vínculo jurídico previo entre las partes

implicadas, o aun existiendo tal vínculo, el daño no deriva del incumplimiento de una

obligación voluntaria sino de la obligación legal de evitar causar daños a terceros, nos

encontramos en el ámbito de lo que se conoce como responsabilidad civil

extracontractual, que resulta del incumplimiento de una obligación legal general.

Presupuestos fundamentales de la responsabilidad civil La doctrina ha establecido y

fijado de forma meridianamente clara los siguientes elementos esenciales para

considerar la posibilidad del reconocimiento de la responsabilidad civil:
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- El Daño: Consiste básicamente en “todo detrimento que sufre una persona por la

inejecución de la obligación” Bullard (2005, p. 28).

Asimismo, se cita en la Casación N.º 1762-2013-Lima, 2014 en la que se ha indicado de

forma expresa que: “siempre que hay un daño debe ser reparado por alguien no importa

si ese daño surge dentro de un contexto de relaciones contractuales o como

consecuencia de un delito o de un acto prohibido por la ley o de un abuso de un derecho

o por una negligencia del causante o simplemente por el azar”.

Respecto a una tipología eventual del daño, se ha podido considerar las siguientes

formas:

- El daño emergente: El daño emergente, en su desarrollo doctrinario, representa el

“menoscabo económico que sufre el perjudicado con ocasión del incumplimiento, es

decir, el daño emergente está referido al detrimento en el patrimonio del deudor como

consecuencia de la inejecución de la obligación”. Northcote (2009, p. 188)

- El lucro cesante: El lucro cesante, como una tipología resultante del desarrollo del daño,

es, “la ganancia dejada de percibir por la persona perjudicada como consecuencia del

incumplimiento. De modo que, a diferencia del daño emergente, el lucro cesante no es un

detrimento en el patrimonio de la persona perjudicada, sino que es una ganancia que no

percibirá al no haberse cumplido con la prestación esperada” Northcote (2009, p. 33).

- El daño moral: Consiste fundamentalmente en un tipo de daño que lesiona la condición

psicológica o la parte afectiva o sentimental de la persona. Como institución jurídica ha

tenido diferentes opiniones sobre su reconocimiento, entre aspectos positivos como

negativos. Pero a efectos de la presente, estimamos relevante reconocer su existencia,

enmarcándonos en la idea proferida por el maestro Fernández (1991).

En consecuencia, como cita Osterling (2015), en aprehensión de lo regulado en los

artículos 1322° y 1984° del Código Civil; “el daño moral es susceptible de ser reparado
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tanto por inejecución de 28 las obligaciones enmarcadas del contrato, como en las

obligaciones extracontractuales”. Osterlig (2015, p. 63)

- La Culpa: La definición del artículo 1321° del Código Civil, establece básicamente el

reconocimiento de la culpa como un elemento a valorar al momento de producirse el

daño. La culpa inexcusable es aquella en la que el “autor obra u omite con desprecio de

las más elementales precauciones y en las que incurriría un hombre de escaza

inteligencia u habilidad” Osterlig (2015, p. 149).

- El Dolo: De forma liminar este aspecto puede ser entendido y contextualizado cuando

se ha obrado con la intención de causar ese daño.

No es suficiente con que haya previsto la posibilidad del daño; hace falta que haya

querido su realización. Esa mala intención constituye el criterio de la culpa delictual y de

la culpa dolosa” Osterlig (2015, p. 87).

2.1.1 Responsabilidad Civil Extracontractual

El incumplimiento de un deber general de no causar daños da lugar a este tipo de

responsabilidad, que es distinta de cualquier otra obligación existente (Taboada, 2003).

Según Planiol (1998), el principio fundacional de la culpa sirve de base para su análisis.

Define la culpa como la infracción de una obligación existente. Planiol procede a

presentar una perspectiva unificada de la responsabilidad civil contractual, que abarca

tanto los incumplimientos contractuales como el deber jurídico general de evitar causar

daños. El autor no distingue entre responsabilidad contractual y extracontractual, ya que

ambas implican la necesidad de reparar el daño. Tanto la responsabilidad contractual

como la extracontractual incluyen la asunción de una obligación preexistente. En la

responsabilidad contractual, esta obligación se deriva del propio contrato, mientras que

en la responsabilidad extracontractual se deriva del deber jurídico general de no causar

daños. En ambas circunstancias, el elemento de culpabilidad se demuestra por el mismo

hecho subyacente: la violación de esta obligación.
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La cuestión de la unidad de la responsabilidad civil como sistema normativo ha sido

ampliamente debatida. Tradicionalmente, se ha sostenido que la responsabilidad

contractual y la responsabilidad extracontractual deben tratarse como esferas distintas,

dado que la causa del daño difiere en cada caso. Sin embargo, Taboada (2003) sostiene

que esto no impide reconocer que la responsabilidad civil en el ordenamiento jurídico

está unificada. Ambos tipos de responsabilidad pueden ser analizados a partir de

elementos compartidos.

Sin embargo, según el autor Pacchioni, tal como menciona Jorge Bustamante Alsina,

existe una distinción entre culpa contractual y extracontractual. En el caso de esta última,

el concepto de diligencia debida se refiere al comportamiento que los individuos deben

mostrar hacia los demás, independientemente de cualquier obligación legal específica.

Por el contrario, en el contexto de la culpa contractual, la diligencia debida se asocia a un

deber particular y definido que se asume convencionalmente o de otro modo. Sin

embargo, esta diligencia específica no sustituye ni eclipsa al deber general, sino que

coexiste con él. La disparidad surge debido a las distintas características de los deberes

(Bustamante, 1997).

La responsabilidad extracontractual se deriva del deber de indemnizar por la simple

ocurrencia de un evento dañoso, como consecuencia de la violación por parte de un

individuo de las normas sociales establecidas de respeto mutuo. Otra diferenciación

puede observarse en el interés protegido, ya que tiene por objeto garantizar el reembolso

de los daños causados a las personas y a los bienes. Esto lo diferencia del interés

contractual, que está específicamente relacionado con el propio contrato.

A pesar de las variaciones entre los autores examinados, Taboada (2003) postula que las

disparidades entre responsabilidad contractual y extracontractual son principalmente

matizadas, tanto en los aspectos teóricos como normativos. En consecuencia, se

considera necesario abordar este tema desde una perspectiva unificada.
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2.1.2 Responsabilidad Directa y Responsabilidad Indirecta

2.1.2.1 Responsabilidad Directa

Una perspectiva dentro del campo de la doctrina sostiene que tanto la responsabilidad

contractual como la extracontractual por actos de terceros pueden clasificarse como

supuestos de responsabilidad directa. Por lo tanto, ya no hay debate sobre la naturaleza

de esta responsabilidad. Se considera una forma de responsabilidad directa,

independientemente de que se denomine responsabilidad por hecho ajeno (cuando el

hecho ajeno es la causa directa del daño atribuido a la parte responsable) o

responsabilidad "canalizada". En este último caso, el responsable del daño no es quien lo

ha causado, sino quien asume el riesgo asociado (Alpa, 2006, p. 859).

Esta forma de responsabilidad se denomina comúnmente responsabilidad personal,

responsabilidad simple o responsabilidad por actos personales. Se refiere a situaciones

en las que las acciones u omisiones del individuo responsable resultan directa e

inmediatamente en un daño que no se habría producido en ausencia de mala conducta

intencional, como el dolo, o la negligencia ordinaria de dicho individuo. Según Rey de

Castro (1972), para su existencia es necesaria la presencia de determinados factores:

• La existencia de un daño que lesiona un interés legítimamente protegido.

• La transgresión por el autor del daño de un deber jurídico impuesto por su conducta( el

de no dañar a los demás).

Un nexo de causalidad entre la trasgresión, trátese de una acción o una omisión y el

daño.

La carga de la responsabilidad recae en los individuos que poseen la capacidad cognitiva

de evaluar los posibles resultados de sus acciones. Esto presupone que los individuos

que poseen esta habilidad son capaces de comprender los principios morales
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fundamentales que dictan el comportamiento adecuado dentro del contexto social,

garantizando así la preservación del orden y la convivencia armoniosa.

Por lo tanto, la responsabilidad directa se refiere a la responsabilidad legal asignada por

un juez al autor real de una acción ilegal. En materia penal, la responsabilidad directa es

siempre aplicable, ya que viene determinada por la intención o negligencia del individuo y

la tipicidad del acto cometido. Por el contrario, en asuntos civiles, el individuo

directamente responsable del daño resultante no siempre puede ser considerado

económicamente responsable. En su lugar, otros individuos que carecen de

responsabilidad civil pueden ser considerados responsables de los daños causados,

trasladando la carga de la responsabilidad a estos individuos.

Según Espinoza (2006) el autor sostiene que la responsabilidad del principal no es vicaria

o indirecta, sino directa como resultado de sus propios actos, independientemente de que

se dedique o no a actividades empresariales. Ciertamente, incluso en situaciones en las

que no están implicadas actividades empresariales, el principio cuius commoda sigue

siendo aplicable sin necesidad de basarse en el fundamento de la garantía de terceros.

Osterling y Castillo Freyre sostienen además que la doctrina clásica categoriza el

supuesto antes mencionado como un caso de responsabilidad contractual indirecta. En la

actualidad, la perspectiva predominante sobre la culpabilidad de los deudores que

recurren a terceros ha pasado de percibir como indirecta a reconocerla como directa

(Osterling 2008, p. 884).

2.1.3 Responsabilidad Indirecta

Según Torres (2011), el concepto jurídico conocido como responsabilidad indirecta del

deudor se denomina a veces responsabilidad refleja, responsabilidad vicaria o

responsabilidad excepcional. La parte perjudicada tiene derecho a reclamar una

indemnización a una persona que, aunque no sea directamente responsable del daño,

está jurídicamente vinculada al autor principal del ilícito. La responsabilidad vicaria puede
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ser invocada en circunstancias en las que la doctrina legal asigna responsabilidad a un

individuo a pesar de su falta de causación directa del daño. Según León (2004, p. 438), el

concepto de responsabilidad vicaria por incumplimiento de obligaciones requiere que la

participación de terceros sea resultado de la voluntad del deudor, y que su compromiso

ocurra durante la ejecución de la obligación o el cumplimiento de las múltiples

obligaciones que constituyen el estado jurídico de endeudamiento.

(Osterling & Castillo (2008) Según la ley, el deudor es responsable de los daños

causados por terceros en los que confía para el cumplimiento de una obligación, siempre

que se cumplan los siguientes criterios: Es necesario que el tercero sea responsable,

pues si el hecho no le es imputable, desaparece el fundamento de la acción

indemnizatoria; c) debe existir una relación de dependencia entre el autor del hecho

dañoso y el deudor, dependencia en el sentido de que el tercero haya sido autorizado por

el deudor para realizar la prestación; y d) el deudor debe haber formado o concluido la

relación jurídica patrimonial con la víctima del daño. El deudor debe haber tenido motivos

razonables para creer que el daño se produciría durante el ejercicio de la obligación o en

relación con su ejecución.

Se considera que las siguientes condiciones son necesarias para la existencia de la

responsabilidad vicaria del deudor por incumplimiento absoluto o cumplimiento parcial,

tardío o defectuoso:

Cabe señalar que varias voces destacadas de la doctrina nacional sostienen que el

artículo 1325° del Código Civil impone la responsabilidad personal por daños y perjuicios.

Se afirma que la existencia de responsabilidad vicaria por incumplimiento ha estado

supeditada al dolo o culpa inexcusable de los auxiliares, demostrando que el criterio

subjetivista antes mencionado también ha primado en la regulación de la responsabilidad

vicaria por incumplimiento. Así, nadie puede afirmar que la disposición del Código Civil

peruano sobre responsabilidad vicaria por incumplimiento sea una mera formalidad.
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Obtener jurídicamente tal posición requiere algo más que ignorar el ilícito del obligado

(León, 2004, p. 455).

Este tipo de responsabilidad, a menudo conocida como "compleja", se impone a alguien

distinto del causante del daño por el mero hecho de tener control sobre las personas o

las cosas que causaron el daño, con independencia de que haya sido directa o

indirectamente responsable del incidente. Son los signos externos de una

responsabilidad más nebulosa o enrevesada. Algunos casos a continuación:

a. Los hijos menores

b. Los incapaces que se encuentran bajo tutela o curatela

c. Los dependientes o empleados.

Otras manifestaciones complejas o indirectas se presentarán cuando el daño

fue causado por:

a. Por las cosas o con las cosas.

b. Por los animales.

c. Por la ruina de edificios.

En cada uno de estos casos, el que ejerce el control, la autoridad o la supervisión asume

la obligación. En consecuencia, la víctima asume dos obligaciones distintas: la del autor

primario y la del autor secundario. Sin embargo, esta interacción de responsabilidades se

traduce en última instancia en una responsabilidad singular e intrincada para la víctima.

En los casos de responsabilidad indirecta, tal como se recoge en los artículos 1981 y

1978 del Código Civil, tanto el causante directo como el causante indirecto son

responsables solidarios frente al acreedor. Por ejemplo, si el particular A sufre un

accidente causado por el conductor B, empleado de la entidad C, C puede ser

considerado responsable de los daños. En caso de que C. indemnice al acreedor, éste

24



tiene derecho a reclamar el reembolso íntegro a B, a condición de que B sea declarado

culpable.

En cuanto a la responsabilidad subsidiaria, ya sea del tutor de un incapacitado o de un

empleador, si el responsable directo del daño indemniza a la víctima, no es necesario que

la víctima ejerza acción judicial contra el señalado como autor del daño. Esto se debe a

que sólo se considerará presuntamente culpable a este último si no se establece

definitivamente la responsabilidad del primero. La exención de responsabilidad de las

personas de que se trate no es absoluta, salvo que puedan obtener una reducción de la

indemnización prevista en el artículo 1977 del Código Civil. Este artículo establece que si

la víctima no puede obtener la reparación de los daños causados por una persona

incapaz, el representante legal de dicha persona es responsable. En tales casos, el juez

podrá, teniendo en cuenta las circunstancias económicas de las partes involucradas,

determinar una justa indemnización a cargo del autor directo. En la mayoría de los casos,

cuando se emprenden acciones legales contra el autor directo del daño, el resultado

esperado permanece invariable para la víctima. Esto se debe a que, típicamente, es el

autor indirecto quien posee suficientes recursos económicos para indemnizar los daños,

como en el caso de un tutor, custodio, patrón, etc.

Esto aclara la lógica detrás del establecimiento de la responsabilidad civil de las personas

que ejercen una autoridad o control específico sobre otros, ya que permite a la víctima

buscar una compensación de la parte capaz de proporcionarla.

2.1.4 Elementos de la Responsabilidad

2.1.4.1 La Antijuricidad

El primer elemento de la responsabilidad civil extracontractual es la acción que produce

el daño. Esta acción debe tener, en el plano fáctico, una coincidencia, siquiera parcial,

con la conducta que resulta penalmente relevante. Al igual que la acción jurídico-penal,

esta acción puede ser tanto activa como omisiva.
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Pero lo que es distinto al ámbito penal es que la acción dañosa no tiene que ser

necesaria mente imputada como propia al sujeto civilmente responsable.

En el Derecho civil se admite supuestos de responsabilidad indirecta, esto es, de

responsabilidad por el hecho de un tercero. La figura del tercero civilmente responsable

prevista en el proceso penal permite precisamente decidir en sede penal estos supuestos

de responsabilidad civil.

La acción dañosa debe ser antijurídica, pues los daños derivados de una ac ción lícita no

pueden sustentar una responsabilidad civil.

Esta antijuridicidad no debe entenderse en los mismos términos que la categoría del

delito, sino sen cillamente como la existencia de la obligación jurídica de reparar el daño.

Bajo esta idea, queda claro, por ejemplo, que el daño producido en legítima defensa no

es civilmente antijurídico, pues no existe por parte del que se defiende una obligación de

indemnizar al agresor afectado.

2.1.4.2 Daño

Teniendo en cuenta que el daño es el elemento esencial, si no exclusivo, de la

responsabilidad civil contractual o extracontractual, es evidente que, en ausencia de

daño, no hay necesidad de ninguna forma de reparación o indemnización, lo que elimina

cualquier preocupación en materia de responsabilidad civil. Esta cuestión tiene tal

importancia que algunas personas han optado por referirse a la responsabilidad civil

como "derecho de daños". El daño, en sentido general, se refiere al perjuicio causado a

los intereses o derechos legalmente protegidos de una persona, como su vida o sus

relaciones. Estos intereses protegidos están reconocidos por el ordenamiento jurídico y

se consideran derechos formales y técnicos (Taboada, 2000, p. 18).
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El daño puede definirse como cualquier detrimento de los intereses de las personas en

sus relaciones sociales o en su vida personal, que la ley considera merecedor de

salvaguardia jurídica.

2.1.4.3 La Relacion de Causalidad

En el lenguaje civilista, la relación de causalidad vincula la acción u omisión con el daño

resarcible. Como puede verse, no se maneja una concepción naturalis ta de la causalidad

que se limite a las causaciones, sino que se incluye sin mayores cuestionamientos a las

omisiones.

Por ello, las teorías utilizadas para determinar la relación de causalidad en la

responsabilidad civil se corresponden fundamental mente con las teorías

individualizadoras de la causalidad que, en cierto momento, se discutieron en el Derecho

Penal.

De entre ellas, la que más reconocimiento ha recibido entre los civilistas es la teoría de la

causa adecuada, según la cual una causa es adecuada respecto del resultado cuando de

acuerdo a la experiencia normal y co tidiana debe ser capaz o adecuada para producir el

daño causalmente provocado. En el plano legislativo, esta caracterización de la relación

de causalidad es la que asume, por lo demás, el artículo 1985 del CC.

2.1.4.4. Factores de Atribución

La sola producción de un daño no es suficiente para hacer civilmente respon sable a

alguien de ello. Es necesario que, con base en los criterios de ordenación del Derecho

Civil, se le pueda atribuir jurídicamente el daño producido. Simplificando la discusión

doctrinal, puede decirse que los factores de atribución pueden ser de dos tipos.

Por un lado, están los factores de atribución de carácter subjetivo que responden a

situaciones internas del causante del daño: la culpa y el dolo civil. Por otro lado, se
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encuentran los factores de atribución de naturaleza objetiva que van desde la sola

adecuación de la acción para causar el daño hasta criterios de distri bución eficiente del

riesgo. Un ordenamiento jurídico no tiene que optar necesa riamente por uno de estos

tipos de factores de atribución, sino que puede decidir operativamente su aplicación en

función de los ámbitos en los que se produce el daño civilmente reparable. Así lo ha

hecho precisamente el Código Civil Peruano.

En el contexto jurídico, estos elementos deben aplicarse indispensablemente en

conjunto, debido a la naturaleza vinculante que poseen, por tanto debe quedar claro que

todos deben existir en los casos en concreto, de otro modo no sería justificable ni posible

acreditar la responsabilidad civil como tal, y por tanto no podría darse la propiedad

resarcitoria del posible daño que se haya originado o causado de la misma.

2.2 MARCO CONCEPTUAL

Responsabilidad Extracontractual:

Obligación jurídica que recae sobre una persona de reparar los daños causados a otra,

sin que exista un contrato previo entre ellas. En el contexto del artículo 1969 del Código

Civil Peruano, se refiere a la responsabilidad por actos ilícitos que generan perjuicio a

terceros.

Causalidad y Nexo de Causalidad:

La causalidad es la relación de causa y efecto entre un hecho y un daño. El nexo de

causalidad se refiere a la conexión lógica y directa entre la conducta negligente o ilícita y

el perjuicio sufrido, siendo esencial para establecer la responsabilidad según el artículo

1969.

Diligencia Debida:

El grado de cuidado y prudencia que una persona razonablemente diligente debería tener

en determinadas circunstancias. La falta de diligencia debida puede ser un factor
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determinante en la atribución de responsabilidad extracontractual según el artículo 1969

del Código Civil Peruano.

Daño Resarcible:

Perjuicio material o inmaterial sufrido por una persona como consecuencia de la conducta

ilícita de otra. Según el artículo mencionado, la responsabilidad extracontractual implica

la obligación de resarcir económicamente los daños causados.

Indemnización Integral:

Compensación que abarca todos los perjuicios sufridos, ya sean de índole material,

moral, emergente o lucro cesante. La indemnización integral, conforme al artículo 1969,

busca restablecer al perjudicado en la medida de lo posible a su situación anterior al

daño.

Responsabilidad Objetiva:

Un tipo de responsabilidad que no requiere la demostración de culpa por parte del

responsable. En ciertos casos, el artículo 1969 del Código Civil Peruano puede aplicarse

bajo un enfoque de responsabilidad objetiva, donde basta la relación causal entre el acto

y el daño.
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CAPÍTULO III

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN

3.1 METODOLOGÍA.

3.2 ZONA DE ESTUDIO

La presente investigación se realizará en Perú, departamento de Puno y Provincia de

Puno, cabe resaltar que esta investigación es de carácter Nacional.

3.2.1 Población:

La población es una fuente de información compuesta por personas u objetos, que tienen

una o más características en común necesarios para la investigación, según (Arias,

2012), en la presente estará compuesta por los Juzgados Civiles de la Provincia de Puno

del año 2023.

3.3 TAMAÑO DE MUESTRA

3.3.1 Muestra

La muestra es una parte seleccionada de la población, que servirá para el análisis de la

problemática que se desarrolla en la investigación, al no poder abarcar a toda la

población, se extrae aquella que es accesible considerándose una muestra intencionada,

permitiendo hacer una inferencia de los resultados y generalizar para el resto de la

población.

Por tener la calidad de enfoque cualitativo se usará el tipo de muestreo de homogéneo

puro, en la presente las 04 sentencias de responsabilidad extracontractual.
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3.3.2 Enfoque

Nuestro estudio será de enfoque cualitativo, se considera de naturaleza básica,

descriptiva y analítica.

La presente investigación presenta un diseño no experimental – transversal. “Los diseños

de investigación no experimental transeccional o transversal son aquellos que se

encargan de reunir información en un único momento y tiempo específico. Tienen como

fin el describir variables y evaluar su incidencia y correspondencia en un determinado

periodo de tiempo.

3.4 MÉTODOS Y TÉCNICAS

3.4.1 Instrumentos

La técnica a utilizar fue el análisis documental, con su instrumento ficha documental.

Es una técnica de investigación fundamental que hemos utilizado para desglosar y

comprender las sentencias analizadas. Esta técnica implica la sistematización y

organización de la información contenida en documentos para facilitar su análisis,

interpretación y comprensión en profundidad. En el contexto de nuestra investigación,

que se centró en aspectos específicos del derecho civil, como la responsabilidad civil, la

antijuricidad, y los factores de atribución, el análisis documental nos permitió identificar,

extraer y sintetizar las ideas principales, secundarias y conclusiones de cada sentencia

estudiada.

31



3.5 IDENTIFICACIÓN DE VARIABLES

3.5.1 Categorías

Tabla 01: Variables

Variables

Responsabilidad Extracontractual

Artículo 1969 Código Civil

Nota: Fuente de Elaboración Propia

En la parte de anexos se encuentran las matrices correspondientes.

3.6 MÉTODO O DISEÑO ESTADÍSTICO

Marco Metodológico

La investigación se enmarca dentro del enfoque cualitativo, de tipo básico, con el diseño

descriptivo jurídico.

Procesos y Análisis

Se realizó una recolección de sentencias que cumplían con los parámetros de la muestra

planteada, luego se procedió con la revisión de cada una de ellas para extraer la

información necesario y así poder lograr cumplir los objetivos planteados.
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CAPÍTULO IV

EXPOSICIÓN Y ANÁLISIS DE RESULTADOS

4.1 ANÁLISIS Y DESCRIPCIÓN DE LOS RESULTADOS

ANÁLISIS DE LAS SENTENCIAS

De los elementos de la responsabilidad civil.

DE LA ANTIJURICIDAD

Según doctrina: ”(...) una conducta es antijurídica no sólo cuando contraviene una norma

prohibitiva, sino también cuando la conducta viola el sistema jurídico en su totalidad, en el

sentido de afectar los valores o principios sobre los cuales ha sido construido el sistema

jurídico. (...)”. Nuestra legislación establece dos criterios de culpabilidad civil (subjetivo y

objetivo) que se aplican tanto a situaciones contractuales como extracontractuales. Estos

criterios determinan las condiciones en las que una víctima puede solicitar una

indemnización por los daños derivados de un comportamiento lesivo. En la

responsabilidad civil contractual, el criterio subjetivo de responsabilidad (culpa) se rige

por el artículo 1321° del Código Civil. Este criterio está relacionado con el incumplimiento

de las obligaciones por dolo, culpa inexcusable o culpa leve. Por otro lado, en la

responsabilidad civil extracontractual, el criterio está regulado por el artículo 1969° del

mismo cuerpo legal. Según este artículo, todo daño causado por dolo o culpa es

indemnizable. De otro lado, el criterio objetivo de responsabilidad (artículo 1970° del

Código Civil) resulta aplicable a supuestos de responsabilidad extracontractual sobre la

base del riesgo creado, que se constituye como el factor objetivo de atribución de
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responsabilidad, mediante el cual basta acreditar el daño causado, la relación de

causalidad y que se ha tratado de un daño producido mediante un bien o actividad que

supone un riesgo adicional al ordinario y común y que por ello mismo merecen la

calificación de riesgosos. A su vez el azar interviene al momento de la individualización

de las personas que se ven involucradas en el accidente que produjo el daño.

Existiendo el consenso entre la doctrina moderna en que la antijuridicidad se refiere a

una acción que no se limita a infringir una norma específica, sino que socava todo el

ordenamiento jurídico al comprometer sus normas y principios subyacentes. La doctrina

ha subrayado que, en el contexto de la responsabilidad civil, el criterio de tipicidad no se

aplica a las conductas que pueden causar daños y dar lugar a la obligación legal de

indemnizar. Sin embargo, tales conductas pueden considerarse típicas si están previstas

en supuestos de hecho normativos, y atípicas si vulneran o contravienen el ordenamiento

jurídico a pesar de no estar reguladas en esquemas legales. Sin embargo, la noción de

antijuridicidad, en términos de antijuridicidad general, sólo se reconoce en el contexto de

la responsabilidad extracontractual. En el ámbito contractual, se reconoce que la ilicitud

es siempre exclusivamente típica y no atípica. Esto se debe a que surge del

incumplimiento total de una obligación, del cumplimiento parcial, del cumplimiento

defectuoso o del cumplimiento tardío. En la responsabilidad contractual, las acciones que

pueden dar lugar a la necesidad legal de indemnizar son siempre acciones que han sido

definidas legalmente. El Código Civil aborda explícitamente la ilicitud habitual de los

contratos en el artículo 1321°. Por otra parte, la ilegalidad más amplia y sustantiva, que

abarca algo más que las infracciones formales, se deriva de los artículos 1969° y 1970°

del mismo código. Estos artículos se centran únicamente en la ocurrencia del daño, sin

especificar su fuente o las acciones que pueden haberlo provocado. Es importante

señalar que toda conducta ilícita que dé lugar a un daño genera la obligación legal de

indemnizar. Esto es evidente en el hecho de que en situaciones contractuales, cuando se

produce un incumplimiento de la obligación, es bien sabido que el acreedor tiene derecho
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a una indemnización por los daños causados. Sin embargo, en situaciones

extracontractuales, dado que la conducta concreta que causa el daño no está

predeterminada, debe entenderse que cualquier conducta ilícita que dé lugar a un daño

puede generar responsabilidad civil.

En ese sentido, resulta evidente que para el operador jurisdiccional, la distinción entre

antijuridicidad típica y atípica en la responsabilidad extracontractual, y todo concuerdan

con la adaptabilidad del derecho civil para abordar una amplia gama de situaciones

dañosas, permitiendo una protección más extensa de los derechos e intereses de las

personas, se reconoce una gama más amplia de conductas dañosas, reflejando un

enfoque más inclusivo y protector del ordenamiento jurídico hacia la indemnización de

daños, independientemente de la tipificación previa de la conducta causante.

DEL DAÑO

El segundo elemento esencial de la responsabilidad civil, en términos generales, es la

producción del daño. Aunque el daño es la consideración primordial, no es el único factor

para determinar la responsabilidad civil contractual o extracontractual. Se reconoce que

sin daño no hay necesidad de reparación o indemnización y, por tanto, no se plantea la

cuestión de la responsabilidad civil. Esta característica del daño producido es tan

significativa que algunas personas han optado acertadamente por referirse a la

culpabilidad como una "ley de agravios". En un sentido general, el daño se refiere a la

lesión causada a los intereses jurídicamente protegidos de una persona, como su vida o

sus relaciones. Estos intereses se reconocen como derechos subjetivos, lo que significa

que son derechos formales y técnicos protegidos por el ordenamiento jurídico. Es

importante recordar que los seres humanos son criaturas sociales y dependen de las

conexiones sociales con los demás para satisfacer sus diversas necesidades, que

también son de naturaleza social. Cuando estas necesidades o intereses son

salvaguardados por el ordenamiento jurídico, se reconocen como derechos subjetivos
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según la doctrina. Una comprensión puramente formal de los derechos subjetivos no

logra captar la verdadera naturaleza de los derechos en un contexto social. Tampoco

reconoce que la responsabilidad civil sirve principalmente como mecanismo para resolver

conflictos y problemas sociales que surgen entre individuos dentro de un marco social

específico. El daño puede describirse como cualquier lesión de los intereses de las

personas en sus interacciones sociales que la ley reconoce como merecedora de

protección jurídica, tras una definición amplia de la noción de daño y centrada en la parte

social de los derechos subjetivos. No obstante, en la teoría jurídica existe un amplio

consenso en que los daños pueden clasificarse en dos categorías distintas: pecuniarios y

no pecuniarios.

a) En cuanto al daño patrimonial, se reconoce que existen dos tipos distintos: el daño

emergente, que se refiere a la pérdida monetaria real sufrida, y el lucro cesante, que se

refiere a las ganancias dejadas de percibir.

b) En relación con el daño moral, nuestro Código Civil aborda tanto el daño moral como

el daño personal, mientras que la doctrina contemporánea se inclina cada vez más por

utilizar exclusivamente el término daño personal.

Es evidente que ambos tipos de daño (patrimonial y no patrimonial) engloban tanto la

responsabilidad contractual como la extracontractual. En cuanto a los matices de

regulación jurídica, el ordenamiento jurídico nacional ha establecido en el artículo 1985°

del Código Civil el principio de reparación integral del daño en el ámbito extracontractual.

Sin embargo, en el ámbito contractual, sólo se reparan o indemnizan los daños directos,

tal como lo establece el artículo 1321°.

Según esta doctrina debe ser entendido como todo menoscabo a los intereses de los

individuos en su vida de relación social, que el derecho ha considerado merecedores de

la tutela legal. Así, el daño puede ser; patrimonial que comprende al daño emergente, es

decir, la pérdida patrimonial efectivamente sufrida, y el lucro cesante, entendido como la
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ganancia dejada de percibir, aquello que se ha dejado de percibir como consecuencia del

acto dañoso, así, la doctrina sostiene que, "(...) Se manifiesta por el no incremento en el

patrimonio del dañado (sea por el incumplimiento de un contrato o por un acto ilícito).

Es la ganancia patrimonial neta dejada de percibir por el dañado" ; y, extrapatrimonial

que comprende al daño moral y el daño a la persona.

Ahora con respecto al lucro cesante, en tanto es un elemento integrante de la pretensión

demandada, le es aplicable lo dispuesto en el artículo 196° del Código procesal civil, por

tanto la carga de probar recae sobre el que pretenda acreditar un determinado hecho:

Este precepto normativo tiene directa implicancia con la pretensión que una de las partes

proponga en un determinado escenario, pues de no ser asumido por esta traerá como

consecuencia la desestimación de la pretensión que aquella persigue alcanzar, por tanto

en la mayoría de los casos no se acredita la existencia del lucro cesante.

Respecto del daño moral sostiene es un elemento integrante de la pretensión

demandada, le es aplicable lo dispuesto en el artículo 196° del Código procesal civil, por

tanto la carga de probar recae sobre el que pretenda acreditar un determinado hecho:

Por lo que tampoco se han ofrecido medios probatorios idóneos, según las sentencias

analizadas que acredite el daño moral que indican haber sufrido.

Respecto al pago por daños pagados por concepto de reparaciones, ocurre lo mismo en

todo los casos analizados, esta figura de daño solicitada, debió ser adecuada a la de

daño emergente, lucro cesante o daño moral. Por lo tanto, si bien se señala y cuantifica

daños ya sea de carácter patrimonial y extrapatrimonial en los distintos procesos, los

mismos no han sido debidamente planteados ni acreditados.

DE LA RELACIÓN DE CAUSALIDAD

Además de la conducta jurídica y daño causado, es necesario un tercer requisito de

orden fundamental denominado “relación de causalidad”, que se entiende en el sentido
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que debe existir una relación de causa-efecto, es decir de antecedente-consecuencia

entre la conducta antijurídica del autor y el daño causado a la víctima, pues de lo

contrario no existirá responsabilidad civil extracontractual y no nacerá la obligación legal

de indemnizar. Esto significa que el daño causado debe ser consecuencia de la conducta

antijurídica del autor para que se configure un supuesto de responsabilidad civil

extracontractual. En el campo extracontractual la relación de causalidad debe entenderse

según el criterio de la causa adecuada, en el ámbito contractual deberá entenderse bajo

la óptica de la causa inmediata y directa. Una vez establecida la necesidad de este tercer

criterio para la responsabilidad civil, ahora es crucial determinar la definición del concepto

de causa adecuada para comprender la importancia de la conexión causal en el ámbito

de la responsabilidad extracontractual. Cabe plantearse la siguiente pregunta: ¿cuándo

podemos determinar que un comportamiento es causa suficiente de un determinado

daño? La solución a esta cuestión es la siguiente: para que un comportamiento

constituya una causa adecuada de un daño, deben concurrir dos factores o

características: un factor in concreto y un factor in abstracto. El término "in concreto" se

refiere a un vínculo físico o material de causa-efecto. Esto significa que el daño debe

haber sido producido directamente por la conducta ilícita del autor del daño, dando lugar

a una consecuencia fáctica o material. Sin embargo, la presencia de este componente

por sí solo es insuficiente, ya que se requiere la concurrencia simultánea del factor en

sentido general para que exista una conexión causal suficiente. El segundo factor debe

entenderse en los siguientes términos: el comportamiento ilícito, cuando se evalúa de

manera abstracta, basándose en experiencias comunes y típicas, es decir, según la

secuencia habitual y ordinaria de acontecimientos, debe tener la capacidad o suficiencia

para causar el daño resultante. Si la respuesta a esta pregunta es negativa, no existe

relación causal, aunque se haya satisfecho el factor específico. Así pues, la presencia de

ambos componentes es esencial para demostrar una conexión causal suficiente.
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En caso de las sentencias analizadas, los operadores jurisdiccionales, concuerdan que el

marco de la responsabilidad civil, tanto contractual como extracontractual, se reconocen

situaciones de concausa y fractura causal, donde múltiples acciones o eventos

contribuyen al daño o donde un evento específico interrumpe la cadena causal de otro,

respectivamente. Estas figuras reflejan la complejidad de determinar la causalidad en

casos donde intervienen varios factores, incluyendo el caso fortuito, la fuerza mayor, el

hecho de la víctima y el hecho de un tercero, especialmente en el ámbito

extracontractual.

En términos de causalidad, es una condición necesaria para toda culpabilidad civil. Si no

se establece una conexión jurídica entre la conducta típica o atípica y el daño infligido a

la víctima, no habrá responsabilidad alguna. La regulación legal en nuestro Código Civil

difiere en función de la inclusión de teorías específicas en distintos ámbitos. En el ámbito

extracontractual, el artículo 1985° establece la teoría de la causa adecuada, mientras que

en el sector contractual, el artículo 1321° establece la teoría de la causa inmediata y

directa. No obstante, en términos prácticos, ambas teorías proporcionan resultados

idénticos. Además, en ambas formas de responsabilidad civil, existen los conceptos de

concausa y causa de fractura. Se dan cuando dos acciones o hechos contribuyen a la

producción del daño, o cuando se produce un enfrentamiento entre causas o acciones,

siendo una de ellas la que realmente ha causado el daño, descartando así la posibilidad

de que la otra lo haya causado. La acción que ha causado el daño, dando lugar a la

ruptura del eventual nexo causal con la conducta posterior, se denomina apropiadamente

fractura causal. Existen cuatro tipos de fracturas que pueden causar un daño en

situaciones en las que no hay un contrato de por medio: incidente accidental,

circunstancias inevitables, acciones de la víctima y acciones de un tercero.

Sin embargo de las demandas accionadas por las partes, no adjuntan distintas

documentales pertinentes al caso, así como en otras ni realizan la subsanación de

demanda; por tanto de las pretensiones demandadas, le es aplicable lo dispuesto en el
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artículo 196° del Código procesal civil, por tanto la carga de probar recae sobre el que

pretenda acreditar un determinado hecho. Por lo tanto el no pronunciamiento ni desarrollo

del presente elemento de Responsabilidad Extracontractual, en criterio de que el

operador jurisdiccional, en la mayoría de las sentencias, se debió al análisis de la

actuación de los medios probatorios actuados, donde desacredita la teoría de la

demandante, puesto que “no se tiene acreditado un daño causado”.

DE LOS FACTORES DE ATRIBUCIÓN

Por último, debemos mencionar brevemente los factores de atribución, que son los que,

en última instancia, determinan la existencia de responsabilidad civil una vez satisfechos

los criterios antes mencionados de falta de jurisdicción, daño resultante y conexión causal

en un caso concreto de conflicto social. En cuanto a la responsabilidad contractual, la

culpa es el único factor de atribución. Sin embargo, en el ámbito extracontractual, según

el Código Civil vigente, existen dos factores de atribución: la culpa y el riesgo generado.

En el ámbito contractual, la culpa se clasifica en tres grados: culpa leve, culpa sustancial

o inexcusable y dolo. En cambio, en materia extracontractual, sólo existe la culpa y el

concepto de riesgo creado. Los dos elementos de atribución se establecen por separado

en los artículos 1969° y 1970° del Código Civil, respectivamente. Es importante

reconocer que el sistema subjetivo de responsabilidad extracontractual se ha

transformado en objetivo al invertirse la carga de la prueba en el artículo 1969°. Sin

embargo, es importante resaltar que el Código Civil peruano ha incluido en el artículo

1970° un sistema basado en el concepto de riesgo como factor adicional, junto al aspecto

subjetivo de la culpa. La distinción entre ambos factores de atribución es evidente, y

radica principalmente en que en el sistema subjetivo, el autor de un hecho ilícito que

produce un daño sólo responde si ha actuado con culpa, específicamente dolo o

negligencia. En cambio, en el sistema objetivo del riesgo, aparte de las tres condiciones

lógicamente esenciales, basta con demostrar que la falta que da lugar al daño es

intrínsecamente peligrosa o arriesgada, sin que sea necesario probar culpabilidad alguna.
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No obstante de no haber satisfecho los elementos de la responsabilidad civil consistentes

en daño y relación de causalidad, carece de emitir pronunciamiento y/o análisis en este

extremo dado que una vez que concurran todos los elementos de la responsabilidad, se

configura un supuesto de responsabilidad civil extracontractual. Consecuentemente la

distinción entre los factores de atribución en las extracontractual refleja un esfuerzo en el

operador jurisdiccional, porque determinan la existencia de responsabilidad una vez

establecidos la antijuricidad, el daño y la relación de causalidad, y que en materia

extracontractual, puede basarse tanto en la culpa como en el riesgo creado. Este

dualismo para los operadores jurisdiccionales refleja la adaptación que tiene el sistema

legal para abordar las distintas situaciones de daño, enfatizando la importancia de

identificar correctamente el factor de atribución aplicable en cada caso, siendo que de las

sentencias analizadas la mayoría no le da desarrollo a este elemento por la falta

convicción del daño y consecuencia el 90% de las demandas terminan siendo infundadas

por improbadas o por el mal desarrollo de los elementos de responsabilidad Civil

planteadas en las demandas.
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CONCLUSIONES

Primera: De todas las sentencias analizadas se ha determinado que solo el 10% han

sido fundadas, en cuanto al 90% han sido infundadas, entre las causas se encuentra la

no afectación de un daño a la parte demandante.

Segunda: Se ha establecido de la sentencias analizadas que el 30% de las sentencias

se han motivado sobre el elemento antijuricidad de forma detallada, en 70% restante

simplemente citan el precepto legal pero no una motivación debida.

Tercera: Se ha establecido de la sentencias analizadas que el 70% de las sentencias se

han motivado sobre el elemento daño causado de forma detallada, en cuanto al 30% se

determinó que el argumento dado por los demandantes fue mal planteado porque no

evidenciaron medios probatorios.

Cuarta: Se ha establecido de la sentencias analizadas que el 100% de las sentencias se

han motivado sobre el elemento nexo causal de forma detallada, por cuanto se han

argumentado de manera adecuada, en la gran mayoría de sentencias el argumento fue el

que no se logró encontrar el daño causado.

Quinta: Se ha identificado que en relación con el elemento factor de atribución se han

motivado y desarrollado sus atributos para fundamentar que el demandante realizó un

mal pedido, a partir de ese punto es que no desarrollan algunos de los otros elementos,

esto porque ya con anterioridad habían afirmado que, al no existir daño, no se debía

seguir motivando los demás elementos.
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RECOMENDACIONES

Primera: Se recomienda a los abogados que planteen de forma adecuada los elementos

de la responsabilidad extracontractual para que ésta sea declarada fundada y no como

en la presente infundada.

Segunda: Se recomienda a los magistrados que en el elemento antijuricidad le den más

énfasis en temas de la motivación.

Tercera: Se recomienda a los abogados y magistrados puedan establecer de manera

más clara el elemento daño causado, especialmente en la interposición de la demanda.

Cuarta: Se recomienda a los demandantes que desarrollen el elemento nexo causal de

manera más clara y precisa, evidenciando el verdadero daño causado y los

correspondiente medios probatorios que lo acrediten.

Quinta: Se recomienda a los demandantes que desarrollen mejor sus pedidos en la

demanda, ya que en cuanto al elemento factor de tributación, este elemento fue motivado

por el juzgador pero en un sentido de mal planteamiento de la parte demandante.
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Anexo 05: Sentencias de Responsabilidad Extracontractual
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